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VISTO el Reglamento (~eneral de As ignaciollcs de los Fun
dos del Inciso 3"1 del presupuesto de la UIliv('r~;id:ld Nacion;¡ I 
de Córdoba y t'.l Reglalllento' de becas uo pregrado· para la Inicja 
ción el1 Investigación; teniendo en cuenta lo aconsejado !)()r la 
CopdS 1ón de Presupuesto y Cuentas,; , ' 

. ¡ 

'EL H. CONSE.JO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACION¡\L DE COIWOBA 

R E S U E L, V' E 

, ¡ 
ARTICULO 1°:_ Ai1Tobar el'Reglamento GCI1C'ral oC' Asi,(!n:l

cionos (Je-los-Poútros del Inciso '31 del presupuesto 'de la 11111-
vc'rsidad, que 'como Anexo 1 integra el cuerpo .. le la presente . . 

ARTICULO 2(J.~ Aprobar el Reglarncnto de Becas EstJ.JilUlo 
de Pregrad.s:-qÚelormu parte integrante de la presente C01110 

anexo 11 . 
. I :. ARTICULO 3 o • - Comuníquese • 

." !: I " ,.:! 

I .' DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL' H. CONSEJO SUPER rOH. A. DOS D1AS ... _ ..... 
:¡t'~)}}L; .rIV~S DE r'lAYO DE MIL NOVECIENTO~HENTA y NUEVE • 
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N~EXO 1 de la 'Resolución !l.C.S. n° 
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REGLMIEfrrO GENERAL DE ASIGNACIONES DE LOS FONDOS nEL INCISO' 31 
\ .; , 
, " j .! .' , ¡ j '( 

DEL PRESUPUESTO DE LA 

1" ,. ¡ ! 
'\)1 " 
·f ,1 ,'1 

, 
UNIVERSII)A]) NACIONAL DE CORDOBA 

! I 
1 

I 
¡ 

J\rL 1°: Lo,s fondos 'del inciso 31 sólo podrán desti.tarse para 
¡ : , dar- cumplimiento a los objetivos contcmpJ.Jos en dicho 
inciso. Los fondos aSl~nados resnonder<Ín alculnnli'¡iento de IR 
~i~i6n de la Uni~ersid~d en doce~cia~ investiga~ió~ y extensión. 
I ' : .' " :' . .' ~ ,- . ~, ; I ' 
J\r~~.l':': Podrán s'et beneficiarios de! los fondos de l inciso 31, 
i atendiendo al cumpli miento de los rcqui si tos correspog 

" ~iqntes: 1 
: ' ,¡ , 

;: ¡ !a). El personal docente y no docen~e dependie!lte de ia Uni VC~ 
,~, sidad que se encuentre ~n ejcréicio regular de sus funciones' 
~ . ~ . - ; ~ .' ~ , . , ¡ 

b) Losalurnnos regulares de las disXintas Unidades Académi-
,¡¡ ;; cas de la Universidad Nacional ide' Córdoba. 

; '+ 

,,1 

. ! 

Las instituciones sin fines de!lucro, para el desarrollo 
de alguna acción de interfis directo de esta Universidad 
para el mejor cumplimiento de ~us funciones." 
i _ .... _ ... __ ~,.. .. 1~ ... ,.. :;.1_ ",...+~ lT"';,~rr.,.....r-1rl"l,l 1"",*'lY"#J 
--.- -/:-O-~-'~'-"- '-- --, ' , , 

algttna acciün <le il1ceres U'.i.l'e0l-U Ul: ~i(.l 
de la Universidad o fuera de ella . 

• ,: I 

01 rlf'c" ... rnll n el" . 
lit 1. ~lIltJ eH ~..1.. 

.- -
<.JIIIU J \. V 

Art~ 3°:1..05 fondosclel inciso 31 setfin asignados a pago de sub 
sidios, transferencias o·becas. Estas becas serán de -

d Q S·I ti p o s: ' , '! I 
. ; I ," .," , ; I 1 

~) Ayuda econ~mic~ ,¡ 
,1 ::: 'b) Docencia, investigación y e,xtellslón. 
! • ".. ' ~,'!!: I ': '. " , , 

: i 
1-

¡ ". ,1 : " 

Art '; 4 ° : 'C~da plan anual de 

" a) Una, proporción de, los 

asignaci~n~s del inciso 3'1 preverá: 

fondos destinadtJs a--hecas de ayuJa e, 
~~'! conóloica. ': '1 

: \' , 9) TIna-proporción de los fondos destinados a subsidios para 
¡ ¡ inves tlga~ióI¡ y desarrollo. 

:clUria propo~ción'de los fondos destinados a becas de doce n
¡;, cía t inves tigad 6n y exte,ns i6n, . el c\}al deberá tener el 

I Lllenta los compromisos de la UnlversHlad en' caso de becas 
,111 plu ri anuales., : ' 

• i 
'! ' d) Una proporci6n de los fondos para las dí~tintas Fa~ulta

d~s, a fin de que las mismas puedan atender, las nc~esiJa
des contelllpladas en los ':obj eti vos ue es te reglamento. 

¡~ ! 
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;' O), Unll proporción de J.us fondos para él 11. Consejo Sllpl'1' ior 
y ,el Re~t?rad?.! p:lra atenuer situacio/los no pr~,\,jsl;ls en 

,laplanlflcacloll general y sicmpre dentro de las Ilormas 
'1 ; e~ta~leclJas en el presente regJamento • 

• ," : I ¡ ,1, . ¡ ¡ '. I • I 
',! . :;!I'iLos porcentajes para caJa uno de' los items anteriores 
serán determinados por el 11. Consejo Superior, dc acuerdo ;1 lo 
aconsejado por su Comisión de' Presupuesto y Cuentas y teniclld
du en' cuenta ÜIS propuest3s y demandas elev<ldas por las Secre
ta, rí~~, Y¡ la~ lJn~,ua~es Académicas correspondJ en tos.· 

I • , : l ' " 

~rt.' SO:'A "requerimiento de la Comisión de Presupuesto y Cueú 
'tas del 11. Consejo Superior, las Facultades, Secreta-=

rras y dern~s Jependencias presentar'n cada afio un proyecto do 
utilizac~Gn de ~os fonJ0s del inciso 31. 

. , ! , 
,Al'~. 6°::Una vez aprobada:la distribuci6n

i

del inciso 31, se da 
, ' r ~ <1 con o c e r a ] ,1 S F a e u 1 t .1 U e s, a 1 a s S e e r o t a ría s u e 1 -

Rcit.:.-t-lHddo y él las c1cmas dependencias el monto de los fondos 
des linado a Ghla una de ellas, a r~ 11 de que éstas puedall pruc~ 
der a su ej~cuci6n. 

Arto' 7°: LGS becéls serán de pago mensual y se adoptará un va-
,101' i)éltrón uenomin:ldo "uIlÍllad de becas", 'equivalente 

al é1 re11lu11eraci6n de l\u'Xil iar <.le Primera con scmidedicacU;Il. 
El valor:de caua tipo de beca será establecido por resolución 
ti e) 11. e o n s e j o S u p e r i O)' • ! 

. : 1: 
Al;t. RO: ¡Los tipos de becas estables de la Universidad N~cio~ 
.,-¡---- ¡na,' de,·Córdoba son los'siguiente:>: 

a) He' Ayuda Económica: i\djudicables él todo alumno regula l' o 
ingreiante que cumplimente los Tequi~itos est3b1ecidos 

, p '1 r a e s te t i P o el e be c él s . 
L'\ :,-•• l:,~-:.'-~'c':,;(_~.'-"'''-.:-.' '~,._.' ;:~-,,~-r' .. '~~·i.~:·.-:·, T .Le. :..._.!~_ ._ .... /"_ r.# ..... ___ .!·~_ .• .... , __ ... -_. -..--..:- ,_ ..... _ .. ---.. ... _ +- .......... .i.~~-fl-.:..:;.,~;.;,_~J'": .... V." JI.v L.J> .. -. .... _ ............. ;k •• 

"1\(iyn\ .. hcamtes' a los alumnos que cumplilllC'ntcn los rC(~lIisi,.. '" 
. tos. ·'éqri':espondientes. ¡ 

: j 
i c) J)c:doécllcia, Investfgación y/o Extensión: Adju()ic\1bles a 

'docentes, no do',:cJltes y ~gres'a<.los de esta Universidad 
que C}~IIlP l:i IIlcn ten los recu.is i tos ca rres pond i e n t e s • 

I ~" • ! : 1 

J\. r 1-• 9 9 : : L.;I s b e e a s de d o e e 11 e 1.a, in ves t i g a e i 6 n y / o e x t (! n s i Ó 11 S ~ 
-:'-----, -. 'rán otorgadas por concurso de antece)entes yiu oposi'-
,~.i;ón C~;P?cí,~ic:o para la f~,r1ci,ón~ 1 ,'! ' 

:'1 :Ló~ responsahles de la selección! tEericél csta)lecerán 
to'(los lo!? posibles beneficiarios en orden; de, prelacH5n sin 1i-
llIitarse al nCilllero de becas' di~sponibles'.,,! ! ' 

\' , . i 

Art.' IIl: .L;1S Sec'J"('tarí35 ¡'\chdéIlL~c.a, de Ciencia y Tecno,io~~í:J y 
I : ¡de Ex.te'llsión Universitaria y Relaciolles con, 1.1 COlllun,i 

dad, con ¡ intc'rvellción, de :S1I5 respectivos Cons'cjos ¡\s:~c'res. de 
borán pr.:'poner a] 11. COl1sejo Superior la re~~alllellt:lelOr .(l<lra 
becas de,doc(,llcia,. invest~il~aci6n y/o CX~COI 5100, re:,pcctlV(ll1Il'n-
te." , 
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.' 1 
.', La Secretaría de Asuntos Estudiantil,cs propondrá 1a co-
': rrespondiente reglamentación para becas de ayuda económi CI. 

En .. cada ca so, propond ráJi un espec í Ei ca ré g illlcn de i ncom 
patibilidadcs. . 

I 

:: Art. 11: Las becas se otorgarán por los lapsos .Jrevistos en 
, i los' reglamentos específicos. 
, ' 

Art. 12: Los becarios no podrán -acceder a más Je una beca del 
mismo tipo que se proveen con foridosde1 inciso 31 . 

Art. 13: l:ll todos -los casos en que se otorgue un subsidio o 
transferencia, el o los beneficiarios" deberán presen-

ta,r un informe al organismo respectivo (11. Cnllsejo Superior o 
11. e o n s e jo]) i re e t i vo ) él e e r c a de 1 a u t i 1 iza ció n de· los fa n d o s 
recibidos, en un plazo que se establecerá en la resolución en 
que se olorgan 1 s mismos. _-----o'-
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Expte. 21-87-36348 

i. "1 
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• j •• 
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REGLA~IENTO DE BECAS DE' ESTHIULO DE PREGRADO 

~rt.: 1: ,i)ar:~ ~er aspiraJ~te ,3 ~na ?SC.:1 ~strl~lu~o de pre:L~r¡ld? para 
': " actlvldade~ de ll1vestl.gaclon clentlfll::'. tecllolóplca y 

artística, se requiere ser alulllno de la Univer :idaJ Naci~llal de 
CGrdob~ y ~~ner aprobaJo el ciclo b5sico o ~l cincuent~ por 
cientu,de las ~dter¡as de la carrera. 

Art. ,2: Est~s betas'tendrán una duraci6n ,de clbce meses y se po~ 
drán rt'novar por períodos de un afio, ,::on un máximo de 

tres afio~. A 10~ fines de estas renovaciones, el becario deberá 
presentar a la Secretaría de Ciencia y Tecnología-un informe de 
la tarea ,desarrollada a i,artir de la iniciac ión de la beca,' a-, 
compafwdo de l~ evalu<lci6n del, Director sobre su ,desempeño. Es
te informe deberá presentarse tres meses antes de C!ue finalice 
el pc:!odo de beca. 

Art. 3: Bn la solicitud de inscripci6n, el aspirante deberá co~ 
signar la siguiente informaci6n, que tendrá c~r5cter de 

declaraci6n jurada, en el formulario oficial al t.:fecto: ' 

a)' Nombre, apellido y domicilio 
h,) ~1~"lr"'0 ~1", !ll~1"''Írll'l ~ I'''n l;¡ raell1 tad (111<'" correspondiere .~~ .. ' 

\~J"'\;St...~Jli..':11 1 V\.V\..,\.1l.,;'¡i Jc' J . .:: l~¡-~l~::::-~ i~::~~l !~~~ ,_~~ ~ ~ r ~ hr'""lf'~ 

de T r H b a j o s P r á c tic o s) 
i :' 

c) Certificado analítico, de ¡la Facultad, en el que conste 
las matetias aprobadas yel promedio general, incluyendo 
aplazos " 

d) Antecedentes acad6mi¿os 
I 

~) Plan de trabajo :1I1ual a desarrollar con un DirC'ctor que 
tenga 'experieilCia en 'investigación y que sea profesor 1'e
gul~ren la Facultad donde ,se lleve n cabo el trabajo~ 

::¡ Art. 4: La, ~ei~cciún de" ro Si canllid;:¡tósscr~- efectuada por comi-
::! , siones evallladurascompucstas por el Secretario de Cle.!} 
;: ", cia y Técnica" de la Facul tad donde se Heve a cabo el proyecto, 

, un l)rofesor, regular, Un auxiliar docente y, un estudiante dcsig
l1a el o ,11 o r e 1 e o n s e j iJ Di r e c t i v o ? e 1 él mi 5111<1 F a e u 1 t a d . ' 

\ . " 
! .: 

" i " 

, , . \,"'" ': ' , 

"Art. 5: L<Ís comisiones' "evaluadoras establecerán un orden ele mé
----- rito tellielldo :.'11 cuento los ¿lFlteccdentcs de lus nost.tl-

lantcs y una entrevista personaL 
,;,¡ ,: 

. 
! ' 

i' 
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~rL§.: iLas"coll1isiones eva.1uadoras de cada Facultad élcv;lr{Ín:l 
¡ 'la SECyT 1<15 propuestas para el otor~~alldl'Jllo de hl"'_~:ls 

'Lt~niendo:én cuenta: ' . 
,,1 , 

a) 'Eliordcn de mérito 
; ; :: ~ ¡ : " I 

b) Q u e ni n g ú n Di re c t o r tl' n g a 11l;¡ S cJ e J o s h e e :t r j o s l' S t í 11111 I tl • 

J\rt.~: La SECyT revisará Jas; propuestas el'cvadas por cad:1 ]::1-
i ' cult1au para verific::l'r' el cumplimiento de los requisitos 

y objetivos fijados. 

:0~~~. : L a S e e re t a ría . el e C i €' n c i a y Te c no lag í a J e 1 <1 Un i ver s ida ti 
" : :' ~'q1.éVará al H. Consejo Superior una propuesta de adjllJí-
· ca~i6n,de la~ becas teniendo; en cuenta:, 1 

a) . [1 "orfl'cn l:e ¡;léri to' propuesto por las coillisioncs C\!;¡J uado-
- ras Jo caJa Facul Ull: : 1 

b) Los crj tr.orios <L· prol!Joci6n que oportunamen te fij e el 11. 
,Consejo Supe r1n r a propuesta ele la SECyT con acuerdo Je 

. '! de su Consejo Asesor. -- ;; . 
· J\rt.9: La exl.{lcnci :1. horaria no será \Ilcnor de doce horas semana 
-_. --- Jes y ~u cumplimiento se ~deCltará a la moualidad Jcl l~. 
g él:r ' tI e t l~ a l> él jo. 

· Al't. 1 (J: La SECyT efec tua 1'"~ dos llamados anll;lles en los pe r lodos 
'1 :;" "aca.: '6!1l1cos que f ij e opor tunamen te ~ 

, ; ¡ 
; i! t· . I _, i 

~Art.l l: Qcntro de los treinta días corridos de finalizauo el pe 
'--:-:-" ríodo de designación, el becario e1evprú a la SEC)'T un-
· inronnc rcsll\l1iJo ele la labor +:'sarrol1ada; el: que estará, rcrre.!.! 
· l.l~,l~ 't,n.,...i:""t.~ T);." ... r" .... ~r'\_ ,~:,,~n.n 01r',,.,...,.....~ "n .;~.r-,...,.,..... .. n" ".1,.1.;.· ... ·; ....... ~·"., ~r,hV"n 

1..: 1 :'. (Il:~ll..·lIrJJCllI..J ll\.:'.l lI\;.'L.iXT J.l). 

'Art.12: 

peño de 
, : 

e ti a n~] o ti n a J ti ni n o b e c a Jo fin a 1 ice s u s e s t 1I Ji·) s el u l' a 11 t e 
el i~cr:íodo J(! designación, pod .. á contilluar en el desclIl
la beca hasta el término de la misma.: 

; ! i 

'Art.l:>: Los· casos no previstos en el presente reglalllento serán 
resucltos por el H. Consejo Superior.: : .! ,,¡ ! : •. \ - : " , 

Art,.14:'·J;a 51iCyT elevar:1 semestralmente un infonllc· al 11. COllse
----¡-;-- 'jo ·Super io r aeo rde COJl la filial i zac ión de los períodos 

:académicos que fija el artículo 10 de este reglalllent,Q" .<;9J!lO así 
t a I11b iéll""le 195 Ld.terios aplicados de acuerdo'al :irtícu]() 13. 

" . 'j ~ d . t .; 

i\:rt.1S.-El \'íIIO)' dG IriS hE',c(lsiSE'rú de' un tercin'c](, 1I11j'~1:ld (k gc 
C¡:l;'-J'C' ncuer~l(I (~9n el artículo 7° dE"], He$d:lll1eqto (~('n~~rLlI <1(' AsiR 

, na t ionesd p los r Olidos Jcl i nc i o-... ')l, .... ___ : 
!' /-:-'---.... 

,: "',-"""": 

". " 
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, " \\'1:' .. _, 
, i¡::; "'- ~l('-,·t'i~"-·-~·-·--;:-::r-'-;·I 

~\/ 
/ , 

• , r 

, 
\ 

i. 

...., 
i .. 

) 


